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Contra la lista provisional ¡><xirán los interesados int¡;u-poner,
en el plazo de quince días hábiles, a partir delsigu,iente a su
publicación en el «Boletín Oficial del Estado-. rec:lal'Jl4Ción~,de
acuerdo con el articulo 121 de la Ley- de Procedimiento Admitiis:
trativo.

Las reclamaciones serán aceptadas o rechatadas en. la re$Olu
ción que se publicará en el ..Boletín Oficial del Estado- por
la que se apruebe la lista definitiva.

Contra la resolución definitiVa podrán losinteresadosinterpo
nerrecurso de alzada, en el plazo de quince díasháQUes,ante
el Consejo Ejecutivo del Superior de InvestigaciOnes Científicas,

5. Designación, composición y actuación del Tribunal

El Tribunal para juzgar este. concurso· oposición será nombra
do por la Comisión Permanente del Con$ejo- Sii.periorde Investiga~
dones Científicas, como órgano de gobierno de la ~nttdad autó~

noma, Organismo central, y se publicará en el ..Bole1;ín Ofic~al

del Estado-. Estará compuesto por Un Presidente y. cuatro 'Voca·
le8~ uno de los cuales actuará· como Secretarto. tos' cinCO- miem~
broa habrán de cumplir alguno de los requisitos siguientes:

Ser Consejero del Conselo Superior de Inv,est~i.onesCientí
ficas, pertenecer a las Escalas de personal ci:entificojn.vestigador
o Titulado Superior Especüilizado del ConsejoSu~riord:e:lnvesti~
gaciCines·Científicas, Ber Catedrático de Uni.verSldAd, ocupar car
gos directivos en la estructura·del·Coniejo ~perlo.r de Investiga~

ciones Cientiflcas o de sus Patronatos o Céíl,4'Os"J)os,. al menos.
de dichos miembros habrán4epertenecer,. en situ&ci¡)n·de acti
vo, a la Escala de Titulados Superiores. ~~.liUldós. Yuno
a la· d, Profesores de Investigación dEl'l.C(}nséjo Superior de
Investigaciones Científicas.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir,
notificándolo a la autoridad que les nombró. cuando con~mrran
circunstancias previstas en el· articulo ao ~ la .Ley de. Procedi
miento Administrativo. Los aspirantes. podrán recusar a los miem
bros del Tribunal cuando concurran las circunsumcias previstas
'en el artículo 20 de la Ley de· Procedimiento Administrativo.

6. Desarrollo del concúrso-oposición y baremo de caUfÚ:aCi6n

El Tribunal. una vez constituido. publicará en,el ..Boletin Ofi
tial del Estado-. y al menos con quínce di~hábilesQeantela~
fiión. la fecha, hora y lugar de presentación de 'los c:;an.didatos
y comienzo de los ejercicios. ,La presentact4n:de los opositores
se hará en ünico llamamiento. y. el orden. de actuación será
el que corresponda a la resolución por la que se·publlque la
lista de admitídos.

No podrá exceder de ocho meses el tiempo. comprendido entre
la publicación de esta convocatoria y el comienzo de los.ejercicios.

Los anuncios sucesivos se harán púbUCQ8 por el Tribunal en
los locales. donde se realicen lasprue'Wl,s; .El TriP\11Ull podrá
requerir en cualquier momento a los opO$itorespara que apr¡;¡dften
m identidad. Si durante la celehración de las pruebasUegase
1.1. conocimiento del Tribunal que alguno de 10$ aspirantes carece
1e 108 requisitos exigidos en la convocatoria. se· le exc:luin't. de
la nllsma, previa audiencia del propio interesado. pa15ándose,
en su caso, a la jurisdicción ordinaria si se apreCiase ihexacti~

tud en la declaración que formuló.

El concurso-oposición constará de tres ejercicios, conforme
al siguiente detalle:

al El primer ejercicio consistirá en la presentación. oral por
tos candidatos de sus méritos y labor científica (basada enau
"curriculum vitae..), así como de sus puntos de vista acerca
de la materia objeto de la plaza a cubrir. Dicho ejercicio .servirá
de base phru. la fase de concurso. consistente en·u.navaloración
por el Trlbunal de la formación y méritos de Io~ candIdatos.

b) El segundo ejercicio constará d~ :d()sp~rte:s-,¡'a·J?rlmera
consistirAen la prueba o pruebas necemtrias··paraacreditar un
conocimiento a fondo del idioma italiano. La s6gtlnda. cot1sistirá
en el desarrollo por escrito. duran te el tittmpo nll\ximo. ·de dos
horas. de un tema sacado a sUElrte entre un 1'.;emariQ•. que será
entregado simultáneamente por el Tribunalatod()$ los ppósitores
el día del comienzo del primerejeI'Cicio. Dj(ili.o. temarip versará
sobre materias de la especialidad de: la pla;za, ae .esoo,concurso
oposición y campos afines. Entre la fecha. deentréga del telpfl.rio
y la de realización de este ejercicio mediará, como mínimo.
un plazo de quince días naturales. Este ejercicio será leido en
sesión pública por cada opositor.

e) El tercer ejercicio consistirá en la traducción y conversa
ción en los idiomas francés. inglés, alemán y ruso. Los Tribunales
puntuarán todos estos ejercicios confornie' al siguiente baremo:

PrImer ejercicio: De cero a. 15 puntos.
Segundo ejercicio: Primera parte, de cero a IÚ puntos, siendo

necesario un mínimo de cinco para superarlo; segunda parte,
de cero a 10 puntos.

Tercer ejercicio: De cero a cinco puntos por cada uno de
loS idiomas.

Para superar este ejercicio será necesario obtener un mínimo
de tres puntos, por idioma. en dos de ellos.

Los·ejercicios serán eliminatorios s-i el· Tribunal acuerda la
exclusión por unanimidad.

Se. except1i.a el· primer ejerciCio y .la .. primera parte del segun
do, en los que bastarán treu votos 'advérsos para que, los oposi~
tares puedan ser excluidos. '

7; Lista de aprobados y propuesta del Tribunal

Tenninada la calificación de los aspirantes, el Tribunal hará
pública la relación de aprobados, por orden de puntuación, no
pudiendo rebasar éstos el número de plazas convocadas. y elevará
dicha. relación a la c;omisión Permanente del Consejo Superior
de InvestlgacionesCientificas, para que ésta elabore la propuesta
de nOl1lbramiento pertinente. Al mismo tiempo remitirá a dicha
autoridad las actas de su actuación, en la última de las cuales.
y a 10$ exclulSÍvos efectos del· párrafo segundo del articuio 11
del Dscret-O 1411/1968~ de 27 de jUnio. habI'án de figurar, por
orden de puntUación. tOdos los opositores que, habiendo superado
todas las pruebas. excediesen. del número de plazas convocadas.
a fin· de que puedan ocupar la mencionada vacante. caso de
que alguno· o algunos de los aspirantes propuestos no tomen
posesión de su plaza.

8. Presentación de documentos

El as-piral'lte aprobado presentará los doc\lmentos acredítati~

vos dei los requisitos exigIdos en .18 base 2 de la presente convo
catoria. El plazo de presenta¡;i6n de estos documentos será de
treinta días hábiles, a. partir de la publicación de la lista. de
aprobados.

En defecto de los documentos concretos acredItativos de reunir
las condiciones exigidas en la convocatoria. se podrán éstos acre
ditar por cualquier medio de prueba admisible en derecho. Los
que tuyieran la condición de funcionarios publicas estarán exentos
de justificar documentalmente lascondicíones y requisitos ya
demostrados para obtener su anterior nombramiento. debiendo
presentar certificación del Ministerio u Organismo de que depen,.
dan acreditauuo su condición y cuantas circunstancias consten
en su hoja de servicios.

Quienes dentro del plazo indicado. y salvo en los casos de
fuerza·,m'i!tyor. no presentaren su documentación. no podrán ser
nombrados, quedando anuladas todas sus actuaciones, sin per
juicio de lª, responsabilidad en que hubieran podido incurrir .por
falsedad en su instancia. En este caso. la autoridad correspondIen
te formulará propuesta de nombramiento. según orden de puntua
ción. a,·favorde·quien, aconsecuencia·de la referida 'anulación,
tuviera cabida eU el numeto de plazas convocadas.

9. Nombr.amiento3

Quien hubiera sido propuesto será nombrado por el Presidente
del Consejo Superior de Investigaciones <Aentificas. Titulado su
perior ~specializadodel Consejo Superior de Investigaciones Cien
tíficas:(Organismo centraD, previa autorización del excelentísimo
señor. Ministro de Educación y Ciencia. de conformidad coI:! ~o
dispuesto en el artículo 6." del Estatuto del personal, al set:Vlclo
de los Organismos autónomo¡. Este nombramIento sera publIcado
en el ..Boletin Ofidal del Estado-.

10. Torna delPosesión

En el plazo de un mes. a contar de la notificación del nom
bramiento, deberá el ,aspirante tomar posesión de su cargo y
cumplir los requisitos. exigidos en el apartado el del articulo 15
del Estatuto del personal al s~rvíciodeJps Organismo autónomos.

La Comisión Perma.:nente del Consejo Superior de Investiga
ciones· Científicas podrá conceder. a petición del interesado. una
pI'Órrpga del plazo establecido. que no podrá exceder de la mitad
del miSmo, si las circunstancias lo aconsejan y con ello no se
perjudican derechos de terceros.

11. Norma final

La. convocatoria y sus bases y cuantos actos adrinistrativos
se deriven de ésta y de la actuación del Tribuna podrán ser
impugl:)ados por los interesados. en IOBCasOS y en la forma.
establecida en la Ley de Procedimiento Administrativo.

Madrid, 4 de febrero de 1972.-EI Presidente, Villar PalasL

RESOLUCION del Consejo Superior de Investigacio
~s Científicas por la qua se convoca concu.rso-opo
sición para cubrir una plaza da Colaborador cienti
lico de dicho Organismo.

Vacante una plaza. de Colaborador científico en la plantilla
del COrl$Clo Superior de Investigacicnes Científicas. Entidad autó
noma, Organismo central. de acuerdo con la normativa aprobada
por el Consejo Ejecutivo del Consejo SupeIi~r de Investigaciones
Científipas. sobre su personal. y Decreto 141V196B, de 2~ ~e
junio,sóbre Regla.mentación general para ingreso en la Admmls~

tracióh.· Públj~, y:cumplidos. los requisitos que determina el
artículo 6.2 tD. del Estatuto del personal al servicio de los Orga
nismos autónomos (Decreto 2043/1971. de 23 de julio], se resuelve
cubrirla de conformidad con las siguientes

BASES DE CONV~TORIA

l. Normas generaÚs
Se convoca una plaza de Colaborador científico en la especiali

dad de "Paleogeografíay PaleocUmatología del Cuaternario Pire~
nsico., adsctita. al Instituto de Estudios Pirenaicos, Jaca <Huesca).

¡.¡ 'i:lllihl.~!finll!f
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La. plaza" objeto de ."te COnCurso-o~(:i6p.está sujeta a las
normas aprobaciasporel- Con~jo-'~upeJ1or-deInvestiraCibnes
Científicas sobre SU peJ;'SOnal, _~_ OOJ]lo_-~ lQ-sefitUa~k) en·8 -E$tatu~

to de personal a1 ...rvIcio de !<le OrgaIÚlllllOS autónomos. y estará
dotada con _el 81I&ldof -delná$eD'lolwne~~-que- figUran en el
presupuesto da ...100 del OrganIsmo.

La &elec:Ción: de ,lóS -aspiraptea se ~81iZaiá.lDedianteel sis
tema, de conc_\lrs~opos:iclón_;qW!lcoI1Stárádetres ejercicios, con~
forme se ~etalla eUla base seis.: ,-

a,Requlsitos Aetoa c:andtdcdos

Para ser ádmitidos' a este _con'C:tir$Q~pósid6n será necesario
reunir los sigulentesrequlsltos.

&J Ser espaftOl.
b) TenermunPlid08vetntidQ,SaAo;s, ~,:eda~.
el Estar en~posesióndetftulo_-deEuse~n~~ioruniver

sitaria o ,Uk:nicarewnplir al:gtIp:~_cle,_101J're€i\lisitQsSigUiéntes:

I) Acreditar W1Il ~icacióB -~de- d()8,tmos a tareas
invesügadorascom.o PfófeSQ1'" actil.1nto: o' Profe¡sot'.ayudante de
clases prácticas d8Ense~ ~u~jot~ -becario•. doctorando o
situaciones .similares.

2l . Tener el.arado.·d8 .D?Ctor:
dJ No '.' lJ;adecereJ1fenneda<i :0: ;.~'!aCto··tísi(X) que impida el

deSempeño d~ la~l co:rnspondi~ntesJUIlCi()lle~~
a)Mo perteBece~! en B!Waci,ón Qe'~eettyo.;a ningún Cuerpo

defuncionartos de la AdmJ.nÚitrac1ónCéntnlh:l:.n;stltücional.6Lo~
cal, o.compromeWrse a C8sar,eD-<:licha'&itU&(:Jióll·l:tJ:1te$·dEi tomar
pose$iónde la ~~quepudi~raci:n"réSpOi1d~l~;

f).. No babérsidosepar~,D1ediaJiteex¡>00.i6n~discipliI1ario
del servicio delEsta.doQdela ~~An!nstitupionalo
~U~s. ni hallarse ~l1ab111tado~,~ej~iCiQ;de funciones pu-

g) En\casQ <le aspirantes ,réme:tdJlDai4a:'b8r;oumplido O' e&tar
exentaadel .. Sammo .SociaL d¡¡t,laMu,ter; . que.baStará .que se
haya ,éumplidocuando finalice el."J4z0.e~Ia.cló,para la presenta~
ción dedm::umen-tos. .' . . '. ,

3. SolicitUdes
Los que deseen tomar parte,e9-'~tf;L~n(Jurso40p0siciónpre~

sentarán soUci~ud dirigida al ~siden;tedel ,Coo$Ojo Superíor
de Investigaciones Ci_tíficas. enla"que'expí1).samente se mani4

fieste ]0 .siguiente:
aJReunlr todos los requ1si~~'~osporlaconvocatona.

~::~:r~eq;::~=:~~oc,r,:·~ruU~r.el, plazo. de' pC0
4

.b) Comprometerse. encaso 'd,ElQp~ner plaza. a jurar acata~
nuento a ]9S' Prlncipi08Fun,dam~ntal~u['c1elMonm1e-nto Nacional
y demásLeye. ,Fundamentales del,' J:leÜ'1Q,;,',' :

el Manüestar. ea. su caso' si d~,acoge~ea' los beneficios
de la Ley de 17.de .julio de1.9U,por::re~rJ()8ré9Uisitos exigi·
dos anla'misma; . .: ,.'.'

;Lasolicitudd,betáacompaA~:'~,:1.ÍIla'~rtiti(:8ción acadé-
mica personal,conexpresión 'd~tJl1huja::de~asCf.liin-~clofiesobte
nidas y fecha en quef\iérQnaprolmdas::todas ~ asignaturas
~u~~ éCurri~lunivitae- or<1~$d~,~q-11f'()t"Jneal'siguiente es-

lJ Form.aciónac&démica.
2) Actividades docente$.·
3) AcUvidadéahives.tigadoras.

. 4) PUbHc~es Jtrabajosde,,4n1rE!$t1gación publicados, en 1"e
~~~¿:~i~:~j.nales .y' emanjeras,Ub1"o$,.·rin0n()grafías, otras pu-

~) ParticiPáeión eil: patentes' y:p~ediinient,(jsoen trabajos
de investigaci6n: y desarrollo ·suscitados:p()r.~1gl.lIta:Empresa,

'8) -Conocimiento de id1omas~Jus'tificadoñoeuIíléntalmente,
7) Partic1pación en COUfrel«ls/cient1ficos.·, seminarios colo~

quios, etc; (1nte-rnaci()nales~naci(;Ji:uüel;l" ". .,.. '
B) Otros méritos de cal'ác:ter:.cielltU1~()y téCn.~o.

El plazo.df!l,p~ntacfó:nde'1&s'S011citücl~.~P\de treinta
días hábiles,. COlltadOSa: pjrt1r del~enta:e.f(ie"la publicadón
de esta convocatoria en el .Bolet-1~Of~aldelltliíB4Q•. Las so1ici
tudesse presentarán en'el Begistro,9i'ner&Jd&l.:Cotiéejo Superior
de··. Investigaciones' CientiP.caa:. ·Serrano,::11.,., "Ms.dt1d. 0:&11 los
lugares que determina' elarUcu;!oUde'la'Ley:'ge,Prooediltliento
Administrativo.. '.. ..' .....•.... '... ' ,e':':: ';

Si se .apreciarA aJ.sún defectoenUui ',$QUcit~(jes,J:¡e reqUérirá
alinteresado.deaclletdo ponel~títml9''11de:'laJ.e:yda¡:JrPC8""
dimiento AdmÚ'li8trat1vo.-J)&J'a:q~~-et1,-e11?llizo"de.diez' dIas,
s1;1bsane la faltA.o.acompa.ilb losd9CU~tos:P~p,tivos:.~perci
bléndole de que si no lo-hiCiera se ,archivarla'su: instanciasirt
más trámites. . ..... >",'>,""" '.:

4. Admisión da candld4to.
TJ"8:llSCurridoelPlázode preseDtació!ldeins~ncias, el Consejo

SuperIor de ]p,v~tigac1one8CieIlitificasaprobará lalista provisio
nal deadmiti<lósyuc11lúioS. '~~::;seha'r&':públiC$en el
..Boleti.DOficia1 del EstadO>t':Los.'AtI'l"OreS:<ie h~o :q\lEt puqieran
advertinepOdrá:rl·subeanarieenc~qtJ1errnomento de oficio
o apetidóildelinteresad0';:·:"-,:, '

Contra,la l~ prov18ionalpodrán.,]~in~sadosin,terponer,
en el'plazo de quince 'dias- hábUes;apartir'del siguiente 8i su

publicación en -el ...Boletfn Oficial del Estado-, reclamación, de
acuerdo con el artículo 121 de la Ley de Procedimiento Adm)
nístrativo,

Las reClamaciones serán aceptadas orecha-zadtl,S en la resolu
ción que se pubHcaráenel ....BolettnOficia! liel Estado_ por
la que se 'a'pruebela lista definitiva,

Contra laresQlución definitiva podmIf'1os interesados biterpo
nerrecurs() qealzada ante el ,Consejo-Ejecutivo de1SuPeríor
de Investigacíones Científicas, en el plaz-o de 'quice dias hábiles.

s. Designación, composición)' actt«u:tón.del.TrtbunaJ

ElTribunal para Juzgar este cl:mcurso~oposicióD,será nonibrado
por la.CC;llnisiónPermanente dé! ConsejoS~r:iorde Investigacio,
nes Científicas, Cómo órgano de'gobiernodela;;Entidad. autónoma
Organismo central, y se publican\-e.ólol dJoleUn Ofteial delEs:
tacto•• Estará. compu~¡¡¡,to por un Presi4e;nw, y cuatro Vocales,
uno de los cuales a-ct'uará d~ Secretari\hL08 cinco miembros
hf;f;brán·de.C\lmpliralguno.de losreQ1Ú8ttOs' siguientes: Ser Con"
sejero del Consejo SuPerior de InvestigacioneaCientificas.perte
necer a las Escalas depersonál' clenUfiC()investigad.or del Conse
jo Superior ·.de Investigaciones:Cientifjcas' 'ser,'Gatédrático de
Universidad o Escuela 'réénic& Supenúr;ocuparcargosdirectivos
en la estructura del Consejo Superior'clo'.-InveátlgaclODes Cient1
ficas.o ,desua Patrtmá'tos o .Centros. Trés; al menos,- de dichos
miembros habrán de perte1];ecer.en situacióndeactivo~alas
EscaJaa de ..perso:q¡el ci~tffico investigador del COnSéjo. Superjor
de ln:ves~acione~Científicas, ,.siempreq~lofJhaya;en la espe
cialidad CO:rrespoDdieDteO-espeCiaHde.desai'in~s~,Siendo uno de
allos., como rninimo, :Profesor de in'Vastipeí6n:

Losmiembro8 del Tribunal deberá~~1J-S~nérsede intervenir
notíficánd,010 al Presidente del Consejo.s.u¡>erior de Inves-tigacio~'
nas Científicas•. cuando concurran circuDstancias 'previstas en
el articulo 20 de la .~'de Prooedimien~,Administrativo;

LOsasí)imntes pOdrán recusar a los miembros del Tribunal
cuando' concurran las':eircunstanc1aspfevjstaB en el artículo 20
de la Ley, de Procedimiento Administrativo.

8, Desarrollo del concurso-oposición'y baremo de calificación

El Tribunal. una vezconstituído, 'pjJblicará en el «BoletínOfi·
cial del Estado.. , y al menos con quince días hábiles de antela
ción, .la. techa, hora Y, lugar. de presen~ónde .loe ~idatos
y comienzo de los eieercicios. La prest¡lnt'e;(áón, dalas opositoJ"es
se han\ en único llamamiento. y e1or4,6n de actU$CiÓD t>«u-a
el que corresponda a ,la, resolucíonporle, que se publique la
lista. de admitidos. No podrá exceder .eteoCho m~ses el tiempo
comprendi(iQ- entre. lap\,lblicaci6n de esta •. OQnvocatorta y. el co
mien~9 de los ejercicios.

Los lifiuncios sueesivo.s se harán PúbUcosporel Tribunal en
los loeale$. donde se J;"eélicen las·. pruebaa.El Tribunal podrá
requerir 811' cualquiet:' momento a los opositor"es,paraqueacrediten
su idertti~a4' ~i·· durante lacelebraei9t1:-dEt las' prq.ef¡as llégas8
a con~iento del Tribunal que alguno de los aspirantes carece
de los requisitos exigidos en la eonvocatória~ se le. exéluiráde
las mismas, preJiTia al,ldiencia del propio interesacio~ pasándose,
en su Ca-S(); a la., jurisdicción' ordinaria si, se apreciase inexacti·
tud en la declaración que formuló.

El coneurso·oposición constará de tres ejercicios, conforme sI
siguiente detalle:

al El primer ejercicio consistirá en la presentación oral por
ros candidatos de SllS méritos y labOi'Cie-ntifica (basada en' su
..curriclllun:l vitae,.), a~ ~omo de sus pun~os de v~sta acerca, de
la investigución ,en la I11B.teria objeto ~ 1." pl~ a cUbrir. Dicho
ej.er(;iCio .se~virá de, base para la fase de collcurso.consistente
en una valoración. P9r,el1'ribunal~¿ela formación. labor cien
tífica y méritos 'de los candidatos,

bi, El~~gundo eJercicio consistirá. en el desarrollo por eacrlto.
durante el tiempo máXimo dedos horas,. dé un tema sacado.
a suerte entre. un temario ,que será entregado simultáneamente
por el Tribunal a todos los opositores el dia del comienzo del
primerej'ercício. Dichot6mario versará sobre materias de .Ia
especialidad. de que. se trate y camI>oS" a!in~s.Entre la. fecha
de entreg~(lel temario y la realización de este segundo ejercicio
mediará, como uúnimo, un plazo dequillCEJ días naturales. Este
ejercicio será leído en sesión publica por: 'cada opositor.

e) El~rcer ejercicio podrá referirse: al, planteamienta de
la resol\lción de. pro,l)lemas teóricos o práqticos,p,reparación de
una reseña comentada o critica sobre un téma- deJa especiaUd,ad
o COIJienta.rio crítico de' texto de dic:ld: ~s~idad. El. Trtbunal
decidirá la. modaHood () niOdalidadesql,lec()Ilvenga adoptar. pu
diendo igUalmente acordar la divisióJ;1"de este ejeroiclo en .. c;tos
o más partes, Este ejercicio será leído en sesíónpública. por
cada oposlt-or.

El Tribunal puntuará estos, ejercicios conforme al siguiente
baremo:

Primer ejercicio: De cerO a 15 puntos.
Segundoeíe.rcic1o: De cero a 1-0 puntos.
Tercer ejercicio: De cero a 10 puntOs.
Los ejercicios. serán ,eliminatorios si:el.Tribunal acuerda la

exclusión .por unanimidad;·se exceptúl.letprirtler·eierclcio, en
el que bastarán tres votnsativers-os para q,ue los opositores puedan
ser excluidos.

..
EJ••• 9,ji-



5068 B. O. 001 E......,NUm. 70

7. Lista de aprobados)' proplÜ,ta.del Tdbu1l41

Una vez terminada.lacalifiC&ciQn-dé.l()s:_áSP~fi~.-",lrribU-";
nal pv.blicará la relación de aprobados :POl"01'dfJint:lEt-PlJJil~ón.
no pudiendo rebaSar éstos el núrneroci8~CO~V~as.t
elevará dicha relación- a la Co~-,PEt~4tJl_\8:deJ-Cón~jQ
Superior de _Investigaciones Cien~;;'~-qWJ-éI-t(I·~~rit
la propuesta de nombramiento pel'tü.nte:iAJpt'lOpjo~8JlíPO.(ei;lli,.
tirá a dlchaautorldad lasac:tasdesulloCtuac_i~en'la:ÍI1~
de las cuales, y a los, -9KClusi~ etecto&~l ~_:-lq1U1d~
del articulo 11 del Decreto 1411/lM&, de 1fl de lunlo. habrán
de figurar. por orden de P\intul!d6D. tOc:Io8JOfr'~tótS. qll$~
habiendo superado todS,fi ]~;. ~~.~~1J61;:n(¡JDero
de plaZas cOllvooádaS, afín de que~n~)as-métlc1on&;d&$

vacantes CABO de que a!guno o ~deJCMl~n~Jn'cpu:~s-
tos notomenp08ssión dés~p1az",'__ ,-c:'>'-'. -;- "

8. Pre8entae~-dé:d_ocWne~~' '.;'''' .: ','
Los:aspirantes aprobad08presentaTán-losdOcunl:en~a.credtt;a,-;

tivos de los requisitos exi,gidOf, en~abase'2 ,....'la:Jl~en~<:OI1voca"
toria.EI plazQ ,de presentación ,"ele ':88tos:dOCUDl~tcJs::l'iei1\; d.
treinta días Mbile•• a partir de la publl_ de la _ da
aprobados. " ' , ,<' ,,-','," :.'

En defecto de los documentos(J~~~,~tivli$del'e~ir,
las cond.lcion8§- exigidas en Iaconvt)l$tGi:1a.88,~'éfJtosacre..
ditar por cualquier medio da pruebe,.~~eft'dentclli);: '.'.' ,',

Los que tuvieran ,la 'oonOicl6nde,~c1= ,púI)-licGS¡'esWán
exentos de jufttifica.r documentQ1rri= ,faa, '", ,lónes,,·teqn¡sltO&
yademostraQ.08 pata obtener Su an~or"'~1I1iel'lto:¡':d~biend,O
presentar certificación',del Mini.terio·u· ()rpplil.tmó:detl~ .~epen
dan. acreditando l!iIucoD,dición Y'(Jllantasc:i['C~umc:ms',C:opsten
en su hojadeservicio.:, _.-: o,; ",', > '

Quienes dentro- del pl&ZQ,indicad0"y .~VO,WB,::~:~·tuerza:
mayor. no presentaren sudocw'nentaciQn" nO'POdr4l1ser'~ombra..,
dos, quedando anuladas todassusactuacletne$i ~~n"¡nJt-j,ªtlode
la responsabilidad, en queh\lbient.~j~~ftllstl'::"·
dad en la instancia. En estecaso.l8.:$AUt()~~~ierlte
formulará propuesta de ,nombram.iento.}!legqn:pri:len,d,e'Jl'untu~-:

. ci6n. a' favor de quien. a consecuenCiade~,'t't9ferlda'.nula~
ci6n, tuvJéra cabida en el núrnero de.plaz~tLconvPCaflas,.

9. NombrorrtislitOs

Quien hubiera sido propueeto,sefánolllllradó por' elPr!!'sidente
del -Consejo Superior de Investiga~on~Ci~tíficas.CQlab()I'ad.Cl~
científico de dicho Organismo; <pr~J~u~iól'J;tIer:~~len,:
tisimo "sefior Ministl'Ode Educacl.ÓQ. y;Ci,encJ.~d~';~nf~cJad
con lo dlspuestoen el artfqulO: 8.* 'del,~t~to~~e1:~al>
al servicio de los Organismos, 'autónomos;:" ~te:,lloIi1:bra.tniento
será publicado en el ..Boletín Oficial'delEstad.o.. ~ -

lf)~, Toma ~,'PO.~~1Í

Eri el plazo de un mes, a epDtardElJa. n()t.itj.<;:átiQnAAlll.()mbra~,
miento. deberá el aspirante tomarp€)SEIs~óndEJ.s.u'~g~":C1lmplír
los requisitos exigidos en el apartado' cl:d~a.rt.(et1l~:l,S,d~}~statu,:
to del personal al servicio 4e los ()rppliSnlO$ .au't6llpiDqfJ; "J ," "',

La Comisión Permanente:de19CQ,'1léjoS~QT",:c:re"JnYElS;~a,:;
cionea Cientlficas podrá, coneetier;•.• ;);l-etic:it'Ra.\élelbi.1,t1ttU'ij.dós.
unaprórrógQ; del,plazoestableCido.que.np-"p~:~c,:it:Ier,de:
la mitad del mismo,si las ci~t:iIl$:lo:,a~nseJ.an<Y(lOn
ello no se perjudican derechos de: -terceros. - ....' ,

11. Norrritl 'ft'UlJ ..,
La convopatoria y sus bases.Y· cuan~'.,l\é;tos:~dminjs~rati\Tos

~e deriven de .ésta Y de. la ~\Ui\ció~de:l~b,~.'pO(lJ:oá-n .ser
impugnados por los interes&dos¡', en-:lO$"~"Y':8'J:l:la::t():rrna
establecida en la Ley dePrOCédi'll)iel1wi\dlnlnistr'ativo,:

Madrid, 18 de febrero de 1972"--EIPre$idé~t~.V:UltlrPt\lasL

RESOLUCION ·d~l Consejo. BupertO-r:-d~ lJ,l:velJ~iq4cio~
ne8 Científicas por ,la.Ql-'6>86:C01&-Y0Ci!P C()1lC~$()i-Opo~
sición. pa,ra cubrIr .Uno: ·rJlaza,d4ln'Ve,~i(¡,adP'" 'c.ientt
fico de dicho Organtsmo;"': .. : .. ... .."

Vacante una, plaza. dQ rnvestiglK1.ór.(;ie:rit:ftit<~.,en,lll pIan~Ula. del
Consejo Superior· de .Investigaclones(ae-nt(fi9's;.Entf4ad"au~ó-,
noma, Organismo oentral;:deSCllen;wOO11la Jl()rma.ti~'apr:obada
por el Consejo Ejecutivo del 'Go~o Supe-rior:de_Inye~tigacio,º",s;;'
Cientificas,sobtesu, personal y ~to:l.p/19138.,de':i1~e j)1n1o.,.'
sobre Reglamentaoión General'Para,~.J.aAqministia:ci9ti
PUblica. y" cumplidos 10$ requisitos,qUtl,d,ter:qtin8."el'<,~rt1cu~
lo sexto, 2, dI, de.IEstatuto delperScnial:al:l'ie,tví(ifode"msOrga-'
nismps autónomos·· (~ecreto 20431:19'11. de23de'J~lo:) ,se:resueJve
cubrIrla de· confornudad. con las si¡uientfls

BASES Dlf CON:\"OCATóJUA'

1. Normas-gelUJ1o:les

. ~e convoca un~ plazq. de InveiJtif(l.Cior,c$ntlticoeil- ,la~pe
~lal~dad de..-Químlcaordnica.. P~uotosRátui'alijS;¡feond8sctlno;
lnicial en el Instituto delnvMtjga~~,~:'(cent1"o~~

nado del C9tif:le}0 Supe!iorde Investigaciones Científicas}, La
Lagnna.

La:plaZli:01;>>lt'lto 'd,' .este: ·.wncurso-oposic.ión está sujeta a las
nOrn'1.ilS"fq)ri:)b$dflS' 'pO-r el Consejo, Superior de Investigaciones
Cieiltífic::as$Obre su PfJ1'SOnal,'así como a lo se~lado en el Esta
tutodel.l>6J1Wlial· al servic::kJ,de los Qrganí,smos autónomos, y es
t#ádotada,con,el,·eueldoy: ,qemásemo1umentos que figuran en
elprtl$llPu~,'de'gastc>s'del'O:rgani$1'no... . .

La:a,e1ección ~e:,19Sas-pirante8~se realizará mediante el sis
te:ma. c:f.c()n9urso~Qp()Sición, que constará de tres ejercidos, con
forme se' detalla en '.la- ~e.

'1t 'BequiB'itosde lO$cand-td-atos

Parasetadm:itidos a este concurso--Qposición será necesario
re-un~r .1Qs siguient8$,requisitos:

al $e"espaii.ol;
bl ,re-nel"'c1,UD.pl1dosveintlcuatrQ Q;ñoa de edad.

el, '¡'ener'elgrado de [)or;tor'y C\Ullplir alguno de los siguien-
tes req~I8itos: " " " '

1. ,:~Cola.bQrátlor, ,ci~nUflco del Consejo Superior de Inves
tigaciQnesCiE!n.~ifiC&f/icon'1násded~añosde servicios como tal.

2. 'ge,r tituládQ' ~upet;io!e8Pfl~lizado del Consej-o Superior de
Invesügaqion~s:<CieD,Ufi~'coPlll~,de,cuatro años de servicios
como tal Ybabe-r realizadQduJ.:8,nte:lo,~,d-osúltimos año~ funcio
n:~5 in~ti¡~d()ras--deun'nivel-aniJlosoo superior a las de Co
18íbotMQrci~nttfico.

dl ..~o, '~ti~r:.ep.fer11:ledadode'ecto físico que impida el
desempl!"ñO de las c(}rrespcmdiént~sf:uneiones.

e}.,'l'iI'(}"pEl:I1.enecer~sitl$plónd~<a9t1voa ningún Cuerpo de
f'U1lclóna.!1os:'delaJ\cfnl'irtla.traciónt:;eD,-tra1, Institucional o Local,
()coJl1Prometel"Sea<~~1'1,difJhasltll~clón antes de la toma de
p08esión de"la,.pl,aza que Pt,ldiera<X>Í't'6sponderle.

t) ~o'~1>er-sido S@&rad()me91~nte expediente disciplinario
dél,8eryic1ó del :E:s-tad0 é dé ,la:. Adflúnistración Institucional o
Locá1.:ni' hallárse irthabil',t~p8ínlielej.&rciciode funciones pú
blicas.

glEn casa de asPirantes femeIlin08,. haber cumplido o estar
exentas:clel-'5-er;\'ici-oSOclalde la<Muj.er,-que bastará que se haya
c~l~ciocuand.ofinalice el plazo señalado para la presentación
de-.· docwnentos, .

3. Solicitudes

Los. que 'd6Sfffln,tomar parte en este Cílncurso-oposición pre~
s&ntanill:~Iicitud, l;Ür1gida. ..~lPresidente·del Consejo Superior de
lnvest~onesCien,tiftcas¡.erila. q1,leexpresamente se manifieste
'1-0 siguiQn~e:

¡¡lReun.ir'tQdos los requisitosexigi,dps,en la convocatoria.
b), C9111prometer:se~en'caSo deob~n~r plaza, a jurar acata

mitmto ··ei'los:Ptincipi~Ptm~:hpnenta.les•. del Movimiento Nacional
y dem~ .. Ley4!s 'F'Ul'ldamel'ltales del 'Remo.

e}. 1Iífailifestát.t!nsu ~Q;'si dese$n ,acogerse a.los beneficios
delªt~d$17,de Julio de ltM7.pot' reunir los requisitos exi
gidCseJl< lp.:;nrlsma.

La s~lipitUddeberá.:8()0nlpañatse.delosdocumentos siguientes:
a) .ce-rtificación~énúca ,person.al¡ con expresión detallada

de las '~lificac.ioneSObténidasYfechaen que fueron aprobadas
todas las .ª,signtil;turas. "

bl ,,(hllT'lcu:lum vitae.. , ordenado conforme al siguiente es-
quéma:

l.FljrIllaCiÓnac9.denlica;
2. .Ac:tiVid~esd~ntes.
3.A(:"Vit.úld~s, ip.vest~oras.
4. PttblicaCio.nes'{tr8:t~ajos. 4e' l.rrvestlgación pubJicados..en re

vis,t8smu;lonaIes"Y,:eX:ttl:Lfi,et'$$¡ 'libtos y monografías, otras pu
bllcacionQsl:

5.. --P«.rti~paclón,t)t1.pe't&l1tMyprO;Cedimientos o en trabajos
de· inve~l,Pcióny d.esarmlloauscU8l:los POr alguna Empresa.

6.•C9nCidlnlento,d.e,idlOrn&e:. justificado documentalmtmte.
7. -p-~t~clpapiónen~eieíitíficos,seminarios.colo~

quios, .e~; .;(illternayío~al~; ·~ionale,;l. "
8.··0ttos méritos de carac~r-cientfilco y técnico.
(J)l!nefe-mplardecaaa.unade)f).spublicaciones a que se

tafiere· el punteA. de.I.~:rrtcúlum.vit.M»'.
dl. Phln<le'inves~llCi6pque,el'9l'ndidato desearía desarro~

11En·.qlJ:e,.sarvil"cáde:__,bá~ej}$rá'-18 e~ición oral en el tercer
ejercicio,)?~·la'9~1~~ni~llfo~e'se indica en la base 6.

ltlpl&Zod~ .•pi:'esentacfÓ,tl <le las:, ':solt~itudes será de treinta
dfashábj)6Sc•.eP'llt!1dos·. & ,partir. de,lsigu1ente al de la publicación
q~'esta~li\10catorlaeli,eleBoletln- Oticialdel Estado-. Las soli
éitúdes.se :presQlltará.n,.en ,e~:'Re~trpGetleral del Consejo Supe~
rior de:r!lvestí~iórtesCiel1.tffica.s(Serrano.117, Madrid-51 o e~l
l~ lug8;~qu.edetet'Iillna -eL artiCUlo 66 de la Ley de Procedi
miento' Ad.m1-pi~tra.t.iV9.

Sise~p.reola;raahtúndefectoen:lassolicitudes, se requerirá
al.in~do,:de,acu~ocon,élarticulo?!' de la Ley de Procedi~
miento,Adrillnistrativ();par",que,ell',elplazo de diez días dub
~e·.la:talta o"8compañe-;losdocum,entos pr8(:eptivos. aperci
biéJid91e.de que si.no- lo hlclera, se a:rchlváiia su instancia sin
más: trámiteS; .

lb • :h'.I~I.i1IZZ==H' 1~ii_"'1


